
PROYECTO MODIFICATORIO 
 
 
 
Artículo 3. Arbitraje de derecho o de conciencia. 

 
El arbitraje puede ser de derecho o de conciencia. Es de derecho cuando los 
árbitros resuelven la materia controvertida con arreglo al derecho aplicable. Es 
de conciencia cuando, dentro de los límites del orden público, resuelven 
conforme a sus conocimientos sobre la materia  y su sentido de equidad. 
 
La elección de la clase de arbitraje corresponde a las partes. A falta de acuerdo 
o en caso de duda, se entenderá que el arbitraje es de derecho.  
 
Los árbitros tendrán en cuenta, de tratarse de un asunto comercial, los usos 
mercantiles aplicables al caso. 
 
Artículos 4. Autonomía del arbitraje. 

 
El sometimiento a arbitraje excluye la jurisdicción de los jueces. En 
consecuencia, en los asuntos que se rijan por la presente ley, no intervendrá 
ninguna autoridad judicial, salvo en los casos en que esta ley así lo disponga.  
 
Es especialmente aplicable a la jurisdicción arbitral el inciso 2° del artículo 
139 de la Constitución. Salvo disposición distinta de esta ley, existiendo 
convenio arbitral o durante el desarrollo del arbitraje ningún órgano 
jurisdiccional o administrativo puede admitir a trámite proceso, 
procedimiento, pretensión, acción o recurso que de cualquier manera 
impida el inicio del arbitraje, o que lo suspenda o impida su continuación. 
En ejercicio de su independencia y su jurisdicción, sin incurrir en 
responsabilidad de ningún tipo, los árbitros tienen competencia exclusiva 
para instalarse como tribunal arbitral, dar inicio al proceso y continuarlo, 
examinar su competencia y dictar el laudo. 
  
El arbitraje sólo está sujeto a control judicial posterior mediante el recurso de 
anulación del laudo. Cualquier intervención judicial o administrativa distinta y 
anterior al laudo conducente a ejercer un control o a interferir en el ejercicio de 
las funciones arbitrales está sujeta a responsabilidad y no obliga a las partes ni 
a los árbitros. 
 
Artículos 8A. Representación de la persona jurídica. 
 
Salvo disposición estatutaria distinta o en contrario, el gerente general o el 
administrador equivalente de una persona jurídica está facultado por su 
solo nombramiento para celebrar convenios arbitrales, representarla en 
procesos arbitrales y ejercer todos los derechos y facultades previstos en 
esta ley, sin restricción alguna, incluso para actos procesales de 
disposición de derechos sustantivos. 
 
 



Artículos 14. Autonomía del convenio arbitral. 
  
El convenio arbitral que forme parte de un contrato o acto jurídico se considera 
como un acuerdo independiente de las demás estipulaciones del mismo.  
  
La inexistencia, rescisión, resolución, nulidad, anulabilidad, ineficacia o 
invalidez total o parcial de un contrato o acto jurídico que contenga un 
convenio arbitral, no necesariamente implica la  inexistencia, rescisión, 
resolución, nulidad, anulabilidad, ineficacia o invalidez total o parcial de 
este.  En consecuencia, los árbitros podrán decidir sobre la controversia 
sometida a su conocimiento, la que podrá versar, inclusive, sobre la 
inexistencia, rescisión, resolución, nulidad, anulabilidad, ineficacia o 
invalidez total o parcial del contrato o acto jurídico que contiene un 
convenio arbitral. 
  
Es nula la estipulación contenida en un convenio arbitral que coloca a una 
de las partes en situación de privilegio respecto de la otra en relación con 
la designación de los árbitros, la determinación del número de éstos, de la 
materia controvertida o de las reglas del arbitraje.  
 
Artículos 15. Renuncia del arbitraje. 
 
La renuncia al arbitraje será válida sólo si se manifiesta de manera expresa 
o tácita. Es expresa cuando consta en un documento escrito por las partes, 
en documentos separados o mediante intercambio de documentos o por 
cualquier otro medio de comunicación que deje constancia escrita de este 
acuerdo. Es tácita, respecto de las materias demandadas judicialmente, 
cuando no se invoca la excepción de convenio arbitral en el plazo 
correspondiente. 
 
Artículo 16. Excepción de convenio arbitral.  
 
Si se interpone una demanda judicial respecto de una materia sometida a 
arbitraje, esta circunstancia podrá ser invocada como excepción de convenio 
arbitral aunque no se hubiera iniciado el arbitraje. La excepción se plantea 
dentro del plazo previsto en cada vía procesal, acreditando la existencia del 
convenio arbitral y, de ser el caso, el inicio del arbitraje.  
 
Si el arbitraje no estuviera iniciado, la autoridad judicial está obligada a 
amparar, bajo responsabilidad, la excepción una vez absuelto el traslado 
correspondiente, salvo que la materia sea manifiestamente no arbitrable 
conforme al Artículo 1°. 
 
Si el arbitraje estuviera iniciado, la autoridad judicial, bajo responsabilidad, está 
también obligada a amparar la excepción de convenio arbitral una vez absuelto 
el traslado correspondiente.  
 
Se entiende renunciado el arbitraje respecto de las materias demandadas 
judicialmente cuando no se invoque la excepción de convenio arbitral dentro 
del plazo correspondiente a la vía procesal aplicable.  



 
Mientras se encuentra en trámite la excepción de convenio arbitral queda 
suspendida la tramitación del proceso judicial principal. Las actuaciones 
arbitrales se iniciarán o proseguirán, según sea el caso, pudiendo incluso, 
dictarse el laudo durante el trámite de esta excepción. 
 
La resolución judicial que declara fundada la excepción de convenio arbitral es 
definitiva e inimpugnable. La resolución que declara infundada la excepción es 
apelable con efecto suspensivo. Sólo procede recurso de casación contra la 
resolución de la Corte Superior que confirma que la excepción es infundada. 
 
Artículo 21. Libertad de procedimiento de nombramiento. 

Las partes podrán acordar libremente el procedimiento y plazos para la 
designación de los árbitros o someterse al procedimiento contenido en un 
reglamento arbitral, siempre que no se vulnere el principio de igualdad. A falta 
de acuerdo, se aplican las siguientes reglas: 

1. Si las partes no han establecido el número de árbitros, el tribunal arbitral 
estará integrado por tres miembros.  

2. En caso de árbitro único, o cuando las partes han acordado que el 
nombramiento de todos los árbitros o del presidente del tribunal se efectúe 
de común acuerdo entre ellas, tendrán un plazo de diez días de recibido el 
requerimiento de designación para que cumplan con hacerlo. 

3. En caso de tres árbitros, cada parte nombrará un árbitro en el plazo de diez 
días de recibido el requerimiento para que lo haga y los dos árbitros así 
designados, en el plazo de diez días de producida la aceptación del último 
de ellos, nombrarán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral. 

4. En caso de pluralidad de demandantes o de demandados, los demandantes 
nombrarán de común acuerdo un árbitro y los demandados también de 
común acuerdo otro en el plazo de diez  días de recibido el requerimiento 
para que lo hagan, salvo que otra cosa se hubiese dispuesto en el 
convenio arbitral o en el reglamento arbitral aplicable. Los dos árbitros 
así designados elegirán al tercero, quien presidirá el tribunal arbitral. 

5. Si por falta de acuerdo entre las partes o falta de acuerdo entre los árbitros 
o entre varios demandantes o varios demandados o falta de designación 
por una parte no se llega a nombrar uno o más árbitros, el nombramiento 
será efectuado, a solicitud de cualquiera de las partes, por la Cámara de 
Comercio del lugar del arbitraje o del lugar de celebración del convenio 
arbitral, cuando no se hubiese pactado el lugar del arbitraje. De no existir 
una Cámara de Comercio en el lugar, la designación corresponderá a la 
Cámara de Comercio de la localidad más cercana. 

Artículo 22. Incumplimiento del encargo. 

Si la institución arbitral o el tercero encargado de efectuar el nombramiento de 
los árbitros, no cumple con hacerlo dentro del plazo determinado por las partes 
o el reglamento arbitral aplicable o, en su defecto, dentro de los diez días de 
solicitada su intervención, se considerará que rechaza el encargo. En tales 



casos, el nombramiento será efectuado, a falta de acuerdo distinto de las 
partes, siguiendo el procedimiento previsto en el inciso 5 del Artículo 21°. 

Artículo 23. Nombramiento por las Cámaras de Comercio. 

En los casos en los que según esta ley corresponda la designación de un 
árbitro a una Cámara de Comercio, lo hará la persona u órgano que la propia 
Cámara determine. A falta de previa determinación, la decisión será adoptada 
por el máximo órgano de la institución. Esta decisión es definitiva e 
inimpugnable. 
 
A efectos de solicitar a una Cámara la designación de un árbitro, la parte 
interesada debe señalar el nombre o la denominación social y domicilio de la 
otra parte, hacer una breve descripción de la controversia que sería objeto de 
arbitraje y acompañar copia del convenio arbitral y del requerimiento de 
arbitraje efectuado a la otra parte. 
 
Si la Cámara respectiva no tuviera previsto un procedimiento aplicable, la 
solicitud será puesta en conocimiento de la otra parte por un plazo de cinco (5) 
días. Vencido este plazo, la Cámara designará al árbitro dentro de un plazo 
razonable, salvo que la parte requerida hubiera cumplido con efectuar la 
designación que le correspondía realizar al dar respuesta a la solicitud.   
 
La Cámara de Comercio está obligada, bajo responsabilidad, a efectuar la 
designación solicitada por las partes en los supuestos de los Artículos 21° y 
22°. No podrá rechazar una solicitud de designación de árbitros, salvo cuando 
no se cumpla con los requisitos señalados en el segundo párrafo. 
 
La Cámara de Comercio tendrá en cuenta, al momento de efectuar una 
designación, los requisitos establecidos por las partes y por la Ley para ser 
árbitro y tomará las medidas necesarias para garantizar su independencia e 
imparcialidad.  
 
Artículo 31. Procedimiento de recusación. 
 
Las partes pueden acordar libremente el procedimiento de recusación de 
árbitros o someterse al procedimiento contenido en un reglamento arbitral. A 
falta de acuerdo se aplican las siguientes reglas: 
 
1.    La recusación debe formularse dentro de los cinco días de notificada la 

instalación del tribunal arbitral o de conocida la causal, justificando 
debidamente las razones en que se basa y presentando los documentos 
correspondientes. 

2.  El árbitro recusado y la otra parte deben manifestar lo conveniente a su 
derecho dentro de los cinco días siguientes de notificados con la 
recusación.  

3.  Si la otra parte conviene con la recusación o el árbitro renuncia, se 
procede a la designación del árbitro sustituto en la misma forma en que 
correspondía designar  al árbitro recusado, salvo que exista designado un 
árbitro  suplente. 



4.    Si la otra parte no conviene con la recusación o el árbitro no renuncia o no 
se pronuncia, se procede de la siguiente manera:  
a. Tratándose de árbitro único, resuelve la recusación la institución 

arbitral que lo ha designado o, a falta de ésta, la Cámara de 
Comercio correspondiente, según el inciso 5 del Artículo 21°. 

b. Tratándose de un tribunal arbitral, resuelven la recusación los demás 
árbitros por mayoría absoluta sin el voto del recusado. En caso de 
empate, resuelve el presidente del tribunal arbitral, salvo que él sea 
el recusado, en cuyo caso resuelve la institución arbitral que hubiese 
efectuado su designación o, a falta de ésta,  la Cámara de Comercio 
correspondiente, según el inciso 5 del Artículo 21°. 

c. Si se recusa por la misma causa a más de un árbitro, incluido el 
presidente, resuelve la Cámara de Comercio correspondiente, según 
el inciso 5 del Artículo 21°. Si el presidente no se encuentra entre los 
recusados, corresponde a éste resolver la recusación. 

5. Culminada la etapa probatoria no proceden recusaciones. 
6. El trámite de recusación no suspende el proceso arbitral, salvo cuando así 

lo decidan los árbitros. 
 
La renuncia de un árbitro a su cargo o la aceptación por la otra parte de su 
cese no se considerará como un reconocimiento de la procedencia de ninguno 
de los motivos de recusación invocados. No procede recusación basada en 
decisiones del tribunal arbitral expedidas durante el transcurso de las 
actuaciones arbitrales. 
 
En los casos en los que según esta ley corresponda resolver la recusación a 
una Cámara de Comercio, lo hará la persona u órgano que la propia Cámara 
determine. A falta de previa determinación, la decisión será adoptada por el 
máximo órgano de la institución. 
 
La resolución que resuelve la recusación es definitiva e inimpugnable. Si no 
prosperase la recusación formulada con arreglo al procedimiento acordado por 
las partes, al reglamento arbitral aplicable o al establecido en este artículo, la 
parte recusante sólo podrá, en su caso, cuestionar lo decidido mediante el 
recurso de anulación contra el laudo. 
 
Artículo 33. Libertad de regulación del proceso.  
 
La fecha de recepción de la solicitud para someter una controversia a 
arbitraje se considera para todos los efectos la de inicio del arbitraje, salvo 
pacto distinto de las partes. 
 
Corresponde a las partes decidir el lugar del arbitraje y las reglas del proceso. 
A falta de acuerdo o de un reglamento arbitral aplicable, el tribunal arbitral 
decidirá, con sujeción a esta ley, el lugar y las reglas que considere más 
apropiadas, teniendo en cuenta las circunstancias del caso. 
 
El proceso arbitral se sujetará a los principios esenciales de audiencia, 
contradicción y trato igualitario a las partes. 
 



Cuando no exista disposición aplicable en las reglas aprobadas por las partes o 
por los árbitros, se aplicarán supletoriamente las normas de la presente ley. Si 
no existe en la presente ley norma aplicable, los árbitros podrán suplir el vacío 
recurriendo, según su criterio, a los principios generales del derecho, en 
particular, a los principios arbitrales y a los usos y costumbres. 
 
Artículo 39. Facultad del Tribunal Arbitral para decidir acerca de su 
competencia.  
 
Los árbitros son competentes para decidir sobre su propia competencia, incluso 
sobre las excepciones u objeciones al arbitraje por inexistencia, nulidad, 
anulabilidad, ineficacia o invalidez del convenio arbitral o  cualesquiera otras 
cuya estimación pretenda impedir que se entre a conocer el fondo de la 
controversia. Se encuentran comprendidas en este ámbito las excepciones de 
prescripción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra excepción u objeción 
que tenga por objeto impedir la continuación de las actuaciones arbitrales.  
 
Las excepciones u objeciones deberán formularse a más tardar en el momento 
de presentar la contestación de la demanda o en su caso a la reconvención, sin 
que el hecho de haber designado o participado en el nombramiento de los 
árbitros impida formularlas. 
 
Si en el curso de las actuaciones arbitrales se suscita una materia que 
exceda el ámbito de competencia de los árbitros, la excepción u objeción 
debe interponerse en la primera oportunidad que le sea posible a la parte 
que se considere afectada. 
 
Los árbitros sólo podrán admitir excepciones u objeciones formuladas con 
posterioridad si la demora resulta justificada. Los árbitros podrán considerar sin 
embargo estos temas de oficio en cualquier momento. 

 
Los árbitros podrán decidir estas excepciones u objeciones con carácter previo 
o en el laudo. Si los árbitros desestiman la excepción u objeción como cuestión 
previa, esta decisión podrá ser impugnada mediante recurso de reposición, sin 
perjuicio del recurso de anulación contra el laudo final basado en la decisión 
adoptada. Si la excepción u objeción se desestima en el laudo, sólo podrá ser 
impugnada mediante recurso de anulación. 
 
Si los árbitros amparan la excepción u objeción como cuestión previa, se 
declaran incompetentes y ordenan la terminación de las actuaciones arbitrales, 
esta decisión podrá ser impugnada directamente mediante recurso de 
anulación. Si los árbitros amparan la excepción u objeción como cuestión 
previa sólo respecto de determinadas materias, las actuaciones arbitrales 
continuarán respecto de las demás materias y la decisión solo podrá ser 
impugnada mediante recurso de anulación luego de expedirse el laudo final.  
  
Artículo 48. Plazo para laudar. 

Salvo que las partes o el reglamento arbitral aplicable establezcan otra cosa, el 
laudo se debe pronunciar dentro del plazo de veinte días de efectuados los 



informes orales de las partes o, si no lo hubiere, de vencido el plazo para 
formular alegatos escritos. Los árbitros pueden prorrogar de oficio este plazo 
hasta por quince días adicionales.   

Cualquier plazo de duración del arbitraje establecido por las partes, sólo podrá 
computarse desde el momento de la instalación del tribunal arbitral. Las partes 
podrán prorrogar este plazo las veces que estimen necesario o conferir esta 
potestad a los árbitros.  

Artículo 54. Corrección, aclaración, integración y exclusión.  
 
Salvo que las partes o el reglamento arbitral aplicable establezcan plazos 
diferentes, dentro de los diez días siguientes a la notificación del laudo, 
cualquiera de ellas puede solicitar a los árbitros: 
 
1. La corrección de cualquier error de cálculo, de copia, tipográfico o de 

naturaleza similar. 
2. La aclaración de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la 

parte decisoria del laudo o que influya en ella para determinar los alcances 
de la ejecución. 

3. La integración del laudo por haberse omitido resolver cualquier extremo de 
la controversia sometido a conocimiento y decisión de los árbitros. 

4. La exclusión del laudo de algún extremo que hubiera sido objeto de 
pronunciamiento sin que estuviera sometido a conocimiento y decisión de 
los árbitros o que no sea susceptible de arbitraje. 

 
El tribunal arbitral correrá traslado de la solicitud por diez días a la otra parte. 
Vencido dicho plazo, con la absolución o sin ella, el tribunal arbitral resolverá la 
solicitud en un plazo de diez  días. Este plazo puede ser prorrogado de oficio 
por diez días adicionales.  
 
Los árbitros podrán también proceder de oficio a la corrección, aclaración, 
integración o exclusión del laudo, dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación.  
 
La decisión que comprenda una corrección, aclaración, integración y exclusión 
formará parte del laudo. Contra esta decisión no procede recurso de reposición. 
La notificación de estas decisiones se sujeta a lo dispuesto en el Artículo 53°. 
 
Si los árbitros no resuelvan las correcciones, aclaraciones, integraciones y 
exclusiones solicitadas dentro del plazo previsto en este artículo se considerará 
que la solicitud ha sido denegada. No surtirá efecto ninguna decisión sobre 
corrección, aclaración, integración y exclusión del laudo notificada fuera de los 
plazos establecidos. 
 
Artículo 58. Recurso de reposición. 
 
Contra las resoluciones distintas al laudo, sólo procede recurso de 
reposición ante el tribunal arbitral dentro los tres días siguientes de 



notificadas, salvo que las partes o el reglamento arbitral aplicable establezcan 
un plazo diferente. 
   
Presentado el recurso, el tribunal arbitral podrá, a su entera discreción, resolver 
de plano o correr traslado a la otra parte, por un plazo de tres días. Vencido 
este plazo, el tribunal arbitral resuelve el recurso.  
 
El recurso no suspende la ejecución de la resolución impugnada, salvo 
decisión distinta de los árbitros, que no requiere motivación. 
 
La decisión que resuelve el recurso de reposición es definitiva e inimpugnable. 
 
Artículo 61. Recurso de anulación. 
 
Contra los laudos arbitrales dictados en una sola instancia o contra los laudos 
arbitrales de segunda instancia, procede sólo la interposición del recurso de 
anulación ante el Poder Judicial.  
 
El recurso de anulación tiene por objeto la revisión de la validez del laudo 
únicamente por las causales taxativamente establecidas en el Artículo 73° y se 
resuelve declarando su validez o su nulidad. 
 
Al resolverse el recurso de anulación está prohibido, bajo responsabilidad, 
pronunciarse sobre el fondo de la controversia o sobre el contenido de la 
decisión o calificar los criterios, motivaciones o interpretaciones expuestos por 
el tribunal arbitral. 
 
Artículo 71. Interposición del recurso. 
 
El recurso de anulación se interpone ante la Sala Civil competente de la Corte 
Superior del lugar del arbitraje dentro del plazo de quince días de notificado el 
laudo de primera instancia o, en su caso, el laudo arbitral de segunda instancia. 
 
Cuando se hubiere solicitado la corrección, aclaración, integración o exclusión 
del laudo, el recurso de anulación debe interponerse dentro de los quince días 
de notificada la decisión sobre estas cuestiones o de transcurrido el plazo para 
su notificación sin que los árbitros se hayan pronunciado. Si los árbitros 
declararan de oficio la corrección, aclaración, integración o exclusión, el 
recurso debe interponerse dentro de los quince días de notificada la decisión. 
 
Artículo 72. Requisitos de admisibilidad. 
 
Son requisitos especiales de admisibilidad del recurso de anulación: 
 
1. La presentación de copia simple del laudo arbitral y, en su caso, de las 

resoluciones sobre corrección, integración, aclaración y exclusión y de sus 
respectivas notificaciones. 

2. La indicación expresa de la causal o las causales de anulación debidamente 
sustentadas con los medios probatorios correspondientes. Sólo pueden 
ofrecerse documentos. 



3. Cualquier otro requisito que haya sido pactado por las partes o previsto en 
el reglamento arbitral aplicable. 

 
Artículo 73. Causales de anulación. 
 
El laudo arbitral sólo podrá ser anulado, cuando la parte que alegue una 
causal, pruebe: 
 
1. Que el convenio arbitral es inexistente, nulo, anulable, ineficaz o inválido. 
2. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada de la designación 

de un árbitro o del desarrollo de las actuaciones arbitrales, o no ha podido 
por cualquier otra razón, hacer valer su derecho de defensa.  

3. Que la composición del tribunal arbitral o el desarrollo de las actuaciones 
arbitrales no se han ajustado al convenio celebrado entre las partes o al 
reglamento arbitral aplicable, salvo que fuera contrario a una norma 
imperativa de esta ley, o en defecto de dicho convenio o reglamento, no se 
ha ajustado a lo establecido en esta ley. 

4. Que el laudo resuelve sobre materias no sometidas a decisión de los 
árbitros. 

5. Que el laudo resuelve sobre materias que manifiestamente, de acuerdo a 
ley, no son susceptibles de arbitraje.  

6. Que el laudo se ha dictado fuera del plazo pactado por las partes, previsto 
en el reglamento arbitral aplicable, establecido por los árbitros o, en su 
defecto, por esta ley. 

 
Las causales previstas en los incisos 1, 2 y 3 sólo serán procedentes si fueron 
objeto de reclamo expreso en su momento ante los árbitros por la parte 
afectada y fueron desestimados. La misma regla se aplica en el caso del inciso 
4 si la inclusión de la materia no sometida a decisión de los árbitros fue 
planteada antes de la emisión del laudo por las partes o los árbitros conforme 
el Artículo 39°. 
 
En los casos de las causales de los incisos 4 y 5, la anulación afectará 
solamente a las materias no sometidas a arbitraje o no susceptibles de 
arbitraje siempre que puedan separarse de las demás. En caso contrario, 
la anulación será total. 
 
La causal prevista en el inciso 5 podrá ser apreciada de oficio por la Corte 
Superior que conoce del recurso de anulación.  
 
La causal prevista en el inciso 6 sólo será procedente si la parte afectada lo 
hubiera manifestado por escrito de manera inequívoca a los árbitros y su 
comportamiento en las actuaciones arbitrales posteriores no sea incompatible 
con este reclamo. 
 
No procede la anulación del laudo si la causal que se invoca ha podido ser 
subsanada mediante corrección, aclaración, integración o exclusión del laudo y 
la parte interesada no cumplió con solicitarlo. 
 
 



Artículo 75. Traslado. 
 
Admitido a trámite el recurso de anulación, la Corte Superior correrá traslado a 
la otra parte por el plazo de quince días para que exponga lo conveniente a su 
derecho y ofrezca los medios probatorios correspondientes. Sólo pueden 
ofrecerse documentos. 
 
Artículo 78. Consecuencias de la anulación. 
 
Anulado el laudo arbitral se procederá de la siguiente manera: 
 
1. Si el laudo arbitral se anula por la causal prevista en el inciso 1 del Artículo 

73°, la materia que fue objeto de arbitraje podrá ser demandada 
judicialmente, salvo acuerdo distinto de las partes. 

2. Si el laudo arbitral se anula por la causal prevista en el inciso 2 del Artículo 
73°, los árbitros deben reiniciar el arbitraje desde el momento en que se 
cometió la violación manifiesta del derecho de defensa. 

3. Si el laudo arbitral se anula por la causal prevista en el inciso 3 del Artículo 
73°, las partes deberán proceder a una nueva designación de árbitros o, en 
su caso, los árbitros deben reiniciar el arbitraje en el estado en que se 
produjo la inobservancia del convenio, del reglamento, de la regla o de la 
norma aplicable.  

4. Si el laudo arbitral o parte de él se anula por la causal prevista en el inciso 4  
del Artículo 73°, la materia no sometida a arbitraje podrá ser objeto de un 
nuevo arbitraje de estar contemplada en el convenio arbitral. De lo contrario, 
la materia podrá ser demandada judicialmente, salvo acuerdo distinto de las 
partes.   

5. Si el laudo arbitral o parte de él se anula por la causal prevista en el inciso 5 
del Artículo 73°, la materia no susceptible de arbitraje podrá ser demandada 
judicialmente.  

6. Si el laudo arbitral se anula por la causal prevista en el inciso 6 del 
artículo 73 y es de aplicación un convenio arbitral, cualquiera de las 
partes podrá solicitar un nuevo arbitraje.  De no existir convenio vigente 
y no mediar acuerdo distinto de las partes, podrá demandarse 
judicialmente. 
Sin embargo, en cualquier caso, dentro los quince días siguientes de 
notificada la resolución que anula el laudo las partes pueden convenir 
que sobre la base de las actuaciones la Sala de la Corte Superior que 
conoció del recurso de anulación resuelva en única instancia sobre el 
fondo de la controversia. 

 
La anulación del laudo no perjudica los medios probatorios actuados en el 
proceso arbitral, los que podrán ser apreciados a discreción por los nuevos 
árbitros o, en su caso, por la autoridad judicial. 
 
Artículo 79. Medida cautelar en sede judicial. 
 
Las medidas cautelares solicitadas a una autoridad judicial antes de la 
instalación del tribunal arbitral no son incompatibles con el arbitraje ni 
consideradas como una renuncia a él. 



 
Ejecutada la medida, la parte beneficiada debe iniciar el arbitraje dentro de los 
diez días siguientes, si no lo hubiere hecho previamente. Si no lo hace dentro 
de este plazo o, habiendo cumplido con hacerlo, no se instala el tribunal arbitral 
dentro de cuatro meses de ejecutada la medida, ésta caduca de pleno derecho. 
 
Instalado el tribunal arbitral, cualquiera de las partes puede informar a la 
autoridad judicial de esta instalación con copia del acta respectiva y pedir la 
remisión a los árbitros del expediente del proceso cautelar. La autoridad 
judicial, está obligada, bajo responsabilidad, a remitirlo en el estado en que se 
encuentre al tribunal arbitral. 
 
Artículo 80. Medida cautelar en sede arbitral. 
 
Una vez instalado el tribunal arbitral, a petición de cualquiera de las partes, los 
árbitros podrán dictar las medidas cautelares que consideren necesarias para 
garantizar la eficacia del laudo, pudiendo exigir las garantías que estime 
conveniente para asegurar el resarcimiento de los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar la ejecución de la medida.    
 
El tribunal arbitral, antes de resolver, correrá traslado de la solicitud a la otra 
parte por el plazo de cinco días. Sin embargo, podrá adoptar una medida 
cautelar sin necesidad de correr traslado, cuando la parte solicitante justifique 
la necesidad de proceder de esa forma para garantizar que la medida no se 
frustre. En estos casos, una vez ejecutada la medida cautelar, sólo podrá 
interponerse contra la decisión recurso de reposición.  
 
El tribunal arbitral está facultado para modificar, sustituir y dejar sin efecto las 
medidas cautelares que haya dictado, así como las medidas cautelares 
dictadas por la autoridad judicial, incluso cuando se trate de decisiones 
judiciales firmes. Los árbitros asumen competencia sobre cualquier solicitud de 
medida cautelar en trámite o en apelación una vez producida la instalación del 
tribunal arbitral. La demora en la remisión del expediente del proceso cautelar 
no impide a los árbitros pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada o 
impugnada.   
 
Artículo 81. Ejecución de medidas cautelares. 
 
Los árbitros están facultados para ejecutar, a pedido de parte, sus propias 
medidas cautelares, salvo en los casos en que sea necesario el auxilio de la 
fuerza pública o cuando, a su discreción, no lo estimen conveniente, por 
considerar que la ejecución judicial resulta más efectiva. 
 
En los casos de incumplimiento de la medida cautelar o cuando se requiera de 
ejecución judicial, la parte interesada recurrirá al Juez Civil del lugar del 
arbitraje o del lugar donde deba ser ejecutada la medida. Por el sólo mérito de 
la copia del convenio arbitral y de la resolución cautelar, el juez procederá a 
ejecutar la medida sin admitir recursos ni oposición alguna.  
 



La autoridad judicial no tiene competencia para interpretar la medida cautelar. 
Cualquier aclaración o precisión sobre los alcances de la medida cautelar o  su 
ejecución será solicitada a los árbitros por la autoridad judicial o por las partes. 
Ejecutada la medida, la autoridad judicial informará al tribunal arbitral y remitirá 
copia certificada de los actuados. 
 
Artículo 82. Cumplimiento del laudo. 
 
Si la parte obligada no cumple con lo ordenado por el laudo, en la forma y en 
los plazos establecidos, o si no se hubiera establecido plazos específicos 
dentro de los tres días de notificada, la parte interesada podrá pedir la 
ejecución a la autoridad judicial competente, salvo que sea de aplicación el 
Artículo 84°. 
 
Artículo 83. Garantía de cumplimiento. 
 
La interposición del recurso de anulación no suspende la obligación de 
cumplimiento del laudo ni su ejecución arbitral o judicial, salvo cuando la 
parte que impugna el laudo y solicite la suspensión cumpla con el requisito 
de garantía acordado por las partes o establecido en el reglamento arbitral 
al que se hubieran sometido. Al admitir a trámite el recurso la Corte 
Superior verificará el cumplimiento del requisito y, de ser el caso, 
concederá la suspensión. 
 
Cuando no estuviera estipulado requisito alguno, a pedido de parte, la 
Corte Superior concederá la suspensión si se consigna la obligación debida 
o si se presenta fianza bancaria solidaria, incondicionada y de realización 
automática en favor de la otra parte con vigencia no menor de seis meses 
renovable por todo el tiempo que dure el trámite del recurso y por una 
cantidad equivalente al valor de la condena contenida en el laudo.    
 
Si una parte o el total de la condena es puramente declarativa o no es 
valorizable en dinero o si requiere de liquidación o determinación que no sea 
solamente una operación matemática, los árbitros señalarán un monto 
razonable en el laudo para consignar o constituir fianza bancaria y suspender 
su ejecución, salvo disposición distinta de las partes. En estos casos, o cuando 
los árbitros no hubieran señalado el monto, la parte impugnante podrá pedir la 
determinación o graduación del mismo a la Corte Superior que conoce del 
recurso, quien luego de correr traslado a la otra parte por tres (3) días, fijará el 
monto definitivo en decisión inimpugnable. 
 
La garantía constituida deberá renovarse antes de su vencimiento mientras 
se encuentre en trámite el recurso, bajo apercibimiento de ejecución. 
 
Si el recurso de anulación es desestimado, la Corte Superior entrega a la 
parte acreedora el certificado de consignación o el título de ejecución de la 
garantía. En caso contrario lo devuelve a quien la entregó. 
 
 
 



Artículo 84. Ejecución arbitral. 
 
Los árbitros están facultados para ejecutar sus laudos y resoluciones siempre 
que medie acuerdo expreso o que se derive tácitamente de la conducta de las 
partes o se encuentre previsto en el reglamento arbitral aplicable. Sin embargo, 
los árbitros podrán abstenerse de ejecutar el laudo o sus resoluciones en los 
casos en que sea necesario el auxilio de la fuerza pública o cuando, a su 
discreción, no lo estimen conveniente, por considerar que la ejecución judicial 
resulta más efectiva.   
 
Los árbitros podrán liquidar honorarios adicionales según la complejidad y 
duración de la ejecución. 
 
En cualquier momento durante la ejecución, cuando los árbitros encuentren 
que no es posible llevar adelante la ejecución de manera eficaz, cesarán en 
sus funciones sin incurrir en responsabilidad y entregarán a la parte interesada 
copia de los actuados correspondientes para que recurra a la autoridad judicial 
competente a efectos de continuar con la ejecución. 
 
Artículo 85. Ejecución judicial. 
 
La parte interesada podrá pedir la ejecución del laudo ante el Juez 
Especializado en lo Civil del lugar del arbitraje o donde sea necesario ejecutar 
el laudo acompañando copia de éste y de sus correcciones, aclaraciones, 
integraciones y exclusiones y, en su caso, de las actuaciones de ejecución 
efectuada por los árbitros.   
 
La autoridad judicial por el sólo merito de los documentos referidos en el 
párrafo anterior procederá a ejecutar el laudo sin admitir oposición alguna 
basada en razones distintas al cumplimiento o la observancia de las exigencias 
del Artículo 83° para suspender la ejecución del laudo verificada y decidida por 
la Corte Superior que conoce del recurso de anulación correspondiente. 
 
La autoridad judicial está prohibida, bajo responsabilidad, de admitir recursos 
que entorpezcan la ejecución del laudo. 
 
Artículo 89. Aplicación de normas de arbitraje nacional. 
 
Son de aplicación a esta Sección los Artículos 4°, 7°, 8A°, 16°, quinto y sexto 
párrafos, 19°, 21°, inciso 4, 32°, 35°, 42°, 47°, segundo párrafo, 48°, segundo 
párrafo, 52°, 61°, tercer párrafo, 62°, 79°, 80°, 81°, 82°, 83° y 84° de la Sección 
Primera. 
 
Artículo 103. Designación de árbitros por defecto. 
 
Cuando en un procedimiento de nombramiento convenido por las partes, una 
parte no actúe conforme a lo estipulado en dicho procedimiento, o las partes o 
los árbitros no pueden llegar a un acuerdo conforme al mencionado 
procedimiento o, un tercero, incluida una institución arbitral, no cumplan una 
función que se les confiera en dicho procedimiento, cualquiera de las partes 



podrá solicitar a la institución arbitral que ella señale de conformidad con el 
primer párrafo del Artículo 102°, que adopte la medida necesaria, a menos que 
en el convenio sobre el procedimiento de nombramiento se prevean otros 
medios para conseguirlo.  
 
Al nombrar un árbitro, se deberá tener debidamente en cuenta las condiciones 
requeridas para el árbitro en el convenio arbitral y se tomarán las medidas 
necesarias para garantizar el nombramiento de un árbitro independiente e 
imparcial. En caso de árbitro único o del tercer árbitro, se tendrá  en cuenta así 
mismo la conveniencia de nombrar un árbitro de nacionalidad distinta a las de 
las partes. 
 
Artículo 105. Procedimiento de recusación. 
 
Las partes podrán acordar libremente el procedimiento de recusación de los 
árbitros. A falta de acuerdo, es de aplicación el Artículo 31°, debiendo resolver 
la recusación, en sustitución de la Cámara de Comercio a que se refiere dicha 
norma, cuando corresponda, la institución arbitral que la parte recusante 
señale. La institución arbitral será cualquiera de las ubicadas en el lugar donde 
debe realizarse el arbitraje, si se hubiere previsto, o cualquiera de las 
instituciones arbitrales ubicadas en Lima, a elección del interesado. 
 
Artículo 106. Facultad del tribunal arbitral para decidir acerca de su 
competencia 
 
El tribunal arbitral está facultado para decidir acerca de su propia competencia, 
incluso sobre excepciones relativas a la existencia o a la validez del convenio 
arbitral. A ese efecto, un convenio que forma parte de un contrato se 
considerará independiente de las demás estipulaciones del contrato. 
 
La decisión del tribunal arbitral de que el contrato es nulo no determina la 
nulidad del convenio arbitral. 
 
La excepción  indicada en el párrafo anterior deberá formularse a más tardar en 
el momento de presentar la contestación. Las partes no se verán impedidas de 
formular la excepción por el hecho de que hayan designado a un árbitro o 
participado en su designación. La excepción basada en que el tribunal arbitral 
ha excedido su mandato deberá de oponerse de inmediato. El tribunal arbitral 
podrá, en cualquiera de los casos, estimar una excepción presentada más 
tarde, si considera justificada la demora. 
 
El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones a que hace referencia este 
artículo como cuestión previa o en el laudo sobre el fondo, resultando de 
aplicación lo dispuesto en el sexto párrafo del Artículo 39°.  
 
Articulo 122.- Corrección, aclaración, integración y exclusión del laudo. 
 
Es de aplicación a esta Sección el Artículo 54°, con las siguientes precisiones: 
 



1.  El plazo para solicitar la corrección, aclaración, integración y exclusión y 
para su correspondiente absolución  es de veinte días.  

2.  El plazo para que los árbitros resuelvan una corrección, aclaración, 
integración y exclusión es de veinte días y con facultad de prórroga de 
veinte días adicionales. 

3.   El plazo para que los árbitros dicten de oficio una decisión de corrección, 
aclaración, integración y exclusión es de quince días. 

 
Artículo 124. Plazo, requisitos y formalidades. 
 
El recurso de anulación sólo podrá formularse dentro de los treinta días 
contados desde la fecha de notificación del laudo o, de las decisiones a que se 
refiere el Artículo 122° o de transcurrido el plazo para la notificación de estas 
últimas decisiones sin que los árbitros se hayan pronunciado. 
 
Son de aplicación los requisitos de admisibilidad establecidos en el Artículo 
72°. Si los documentos exigidos no estuvieran redactados en castellano, la 
parte deberá presentar una traducción a ese idioma de dichos documentos, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el Artículo 96°. El trámite del recurso de 
anulación será el dispuesto en los Artículos 74°, 75°, 76° y 77°. Sin embargo, el 
plazo para que los árbitros remitan el expediente arbitral será de quince días.  
 
La autoridad judicial, cuando se le solicite la anulación de un laudo, podrá 
suspender las actuaciones cuando corresponda y cuando así lo solicite una de 
las partes, por un plazo que determine, el cual no podrá ser mayor a seis 
meses, a fin de dar al tribunal arbitral la oportunidad de reanudar las 
actuaciones arbitrales o de adoptar cualquier otra medida que a juicio del 
tribunal arbitral elimine los motivos para la petición de anulación.  
 
 
PRIMERA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Los convenios arbitrales, o en su caso las cláusulas y compromisos arbitrales,  
celebrados con anterioridad a esta Ley, que no estipulen expresamente la clase 
de arbitraje, se regirán por las siguientes reglas para iniciar un arbitraje 
después de la vigencia de esta Ley: 
 
1. Para las cláusulas y compromisos arbitrales celebrados bajo la vigencia del 

Código de Procedimientos Civiles y el Código Civil de 1984 que no 
establecieron expresamente la clase de arbitraje, se entiende estipulado un 
arbitraje de derecho.  

2. Para los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia del Decreto Ley N° 
25935 que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se entiende 
estipulado un arbitraje de derecho. 

3. Para los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley N° 
26572 antes de su modificación por esta ley, que no establecieron 
expresamente la clase de arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje de 
conciencia. 

 



Cualquier divergencia sobre la clase de arbitraje deberá ser decidida por los 
árbitros como cuestión previa a la presentación de la demanda. 
 
SEGUNDA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
En aquellos Distritos Judiciales en los que exista o se creen Jueces 
Comerciales o Salas Comerciales como especialidad o subespecialidad, las 
causas arbitrales a que se refiere esta ley, al margen de la materia sobre la que 
versen, serán conocidas por éstos, según corresponda. 
 
 
PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Las instituciones arbitrales podrán celebrar convenios de cooperación con 
instituciones públicas y privadas a efectos de facilitar la ejecución de medidas 
cautelares o de laudos a cargo de los árbitros en el marco de esta ley. 
 
SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
 
 A efectos de esta ley, se entiende por Cámaras de Comercio a las Cámaras de 
Comercio Nacionales que existen en cada provincia de la República. 
 
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Derogar los artículos 55, 56 y 86 de la Ley General de Arbitraje N° 26572. 
 
 
 
 
 


